
fSRüOTHP 

Ñúm^ 3!8 3 qtOI, ^4^ 

DBL MIÉRCOLES i j DE SETLEMBSia DE j f i í j . 
'•'tí: 

S. Nictiaedes Mr.=::Quarenta horas en ia tgksici parroquiíá 

ik S, Sebastian. 

Oiíserv, meieorolngicas áe ay?;)'. 

Epacas. 

7 d,e ia m. 
ladeldia , 

$ de la't. 

Termóifiet. 

I O S . o . 

3 1 S. O. 

3 0 S. O, 

Barómst. I Atmósfera. 

a6 p, a i.jS-aurd-e?ieyO, 
aú p. a I.jS.-nord-;sieyD 
i6 p. 2 1. B.-ncrd-esteyD. 

sa lee lsol á las^ 
y4.7tns., yse po-
|iíe á las íi y 13 

— . f. .,-,. — ——r . . — „ . - , , ^ ™ 

D. Anioato Bejines de los Rios y Bcjeraao, cabiliero prc^eso en el óríien 
de MoDtcaa, mariacal de caaipo de fos eicérciioa aacionaies, comaa-
daLitegSB^^^aí de Castilla la nueva, gobernador miíicar de esta placa, 
&•;. &c. ¿ic. 

En el correo de hoi me camunica el excélentisiaio seSor rninistro de l l ' 
Guerra la orden siguiente. 

Ministerio de Guaira,rr n ¡noticiosa la Regencia dsi reino de que Íml 
alguna tolerancia ó disimulo en la observancia de ia real resolución de 
3p de agosto de 181 a, relativa á que ios oSciatc^ militares que tiayaa 
servido al gobierno intruso, ó se baj'aft quedado y permanecido en su 
poder, queden suspensos de sus empleos y privados del USD de sus uni­
formes basta que, justificando coaJpRter.íeiHeots su conducta política j 
militar, detetmine S. A. io que corresptíijds; se hs servidrf encargarine 
pieveaga á V. 3 . , como lie su orden io verifico, que islc y cuide con el 
mas eteácto esmere eí cuoipliíaiento de h expresada rea! refoiaci-.n, apro­
bada poste rio raiütne por ias Cortes generales 7 exiraoidinírias.- Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Cádiz 4 de íetisiJübre de 1813 ~ 0 Djnojá. 
=:S¿áor comacdaíite geactal de CasEÍHa la uucva," 

Deseosa que la anterior resoiucioa de ' . A. tenga en esta capitaiiíi 
general de raii cargo el cumplimiento ti^biáo , prevengo a toííos los ofi-
ciaies oaiiitarei, seact de ía graduación i:uc fue^eei, é índifiduos d:;! fue­
ro ds guerra que hayan servido al gobierno i ' i : tu;a, lü bajan permane­
cido en su poder, queden suspensos de ^us empíeos, y se abstengan de 
lís^t sai uniforoaiís tiasta qus, jüssiScsnda competeniSineine su condjc-
ta política y militar, de;erniine S. A. ! J conver.ienie } para ca^a cxátta 
cbíercaucía mando al sargento mayor de la plaia, ge^es icilitsres y de 
los cuerpos íslea, vigilen, y isc den pacte del que contraviniere j que se i'i 

l^dní 
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imprim:". c i rcule , j fixeen tas esquinas y parages páblicos efta orden, y 
se insedc en el, diario de . esta corte á fin de q j e nadie alegue ignoran­
cia , n imponer á los inobeJiemes la pena á que haya lugar. Madr id 15 
de seiiembie de 1813. ^ Bejines. ^ 

A V I S O A L P U B L I C O . ' 

E l ilustre AyuntamientQ coosti iucícnal de esta vEIFa j corte de M a -
dt idj conforme á Jo dispuesto por S. A. la RegeniHa del reino en la i n t -
t raccisn que fia hecho forniar y circular á ios Ayuntamientos cons t i tu ­
cionales, y pata poder pasar cada femaiia al señor gefe poiirico noticia 
puntual ¿el estado de la salud púbÜca de este vecirtdario, ha comisiona­
do y aiiloriíado á la fubdelegacion interina de esáiieneB del t r ibunal 
supremo de Salud pública para que d i sp ingase le suministren aoticia» 
conducentes para insEiuirsi: del estado de la salud pública > y de las e a -
fermedades que se cbserven eñ esta corte, 

En desempeño y cumpiimieoto de esta comisioHi la subdelegacioa avi* 
sa á los señores médicos de esta corle por medio de este periódico se s i r ­
van pcner en poder de su secretario, vocal D-. Ramón Gómez, que vive' 
calle de las F u e n t e s , núm. tt, quar to p r inc ipa l , en los sábados de cada 
semana, empezando desde la presente, una relación puntual de la enfer-
inecad ó enfermedades dominantes»epidemias de viruelas, ó quajquiera 
otra que p o r ; u naturaleza y circunstancias deba saber el gobierno opor­
tunamente j oe modo que con arreglo á las providencias que dicte de 
higiene pública y poHcia méiITca, pueda precaver los males epidémicos, 
impedir su propagación, y obviar la comunicabilidad de los que puedaa 
ser contagiosos. En obsequio de la salud pública,., y en justo cumplimien-
10 de Iss úrdenes benéficas del gobierno, espera la subdelegacioa la exe< 
cucion de esta providencia ^ y poder remitir los panes ó relacíokes que 
se la den al señor I>. Ángel González Barreiro , secretario del i lus t re 
Ayuntamiento constitucional de esta corte^ Madrid y setiembre 13 d e 

i í i i 3 . = D £ acuerdo de la subdelegacioa.:: 
tar io . 

:Ramoa Gomeía vocal secre» 

ConaiguÍent& á real órdet^de S. A. la Regencia de las EspaSas, q u e 
deslina los productos del vi'.'.s nacional de Alcudia para auxiliar la 
•subsistencia y cuhiva- de las minas de aaogue de Almsden,, encargando 
su admiíiisíracisn á aquel gobî ^>-no y super intendencia , se anuncia al 
público que todos ios ganaderos que en la invernada úitima han disfru­
tado millares y quintos, y no tengan otorgada escritura en el año próxi-
1310 anieticr poi la intendencia de la Mancba^ ó por el mismo gobierno 
de M i n a s , deben zc^dir á fcrmalizar sus coniracos de arr icrdo con es-
ci i iura en Alma^efi hasta el 30 dci ac tua l , IJevando las crcdcHciales de 
los pagos hechos en los años de í U i o , i S i i y i S j a , sin cuyo leqitislto 

\yi]T]t^mi®nto ds M^ 
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no 68 efectuará el a r rehaamlsnto , que comprehsnáeri ÍO^OS !OS apro-
vechamienios de alio y bsxo , desde S. Miguei próximo hasta igual d ía 
del aSo de i8i<í , por la equitadva y bien conocida tasación titulada de 
Rápela. Y asimismo por el mismo precio se atreodaráti los miHares y 
quintos vacantes del ralle á los que primer3mente los pidieren, con las 
condkiones ordinarias, y la de anticipar ci importe de bellota por la ex­
presada tasacioii. 

Habiéndose hecho ptoposicion a! Ayuntamiento consiituciooal de es­
ta villa para el arranque de los árboles plantados en la cuesta de Santa 
Bárbara, según el aounciu á^áo ai público por el diario de 34 de agosto 
últi iBoi el que quiera mejorar dicha piopoait ion acuda 3 la secretaría 
de Ayuniamiea io del cargo del señor D . Ángel González Barreiru , en 
donde se insiruifá de e l l a , y de las condiciones formadas para dicho 
Arianque; ea ia teügencia de (¡ue está señaladi) para su remate el día 17' 
de este mes , á las doce de su mañana, en Jaa casas consistoriales. Y res.-
pecto á que permanece abierta la zaoja fraoqueada en' aquella p a n e , y 
descubierta tina de las cañerías que por allí tienen su dirección, de adoii< 
de por q u a n a vez, en el discurso de dos meses, se ha extraído una made-
jta de raíz á presencia del autor de Ja cana insería en el diario de 2 del 
corriente, algunos sugeios que le acompañaban, y varias otras personas 
para satisfacer tas equivocaciones áel pr imero, en ¿e&eo de que orienta­
do prácticamente de quanto ignoraba manifestase su error al yúbl ico , á 
íin de que este DO dude de las futidadas razones que obligan á tai-deter­
minación, podrá quien- quiera cerciorarse ^^^i descenso que hacen las r a i ­
ces desde su entelarado bazo las primeras capas de tierras en busca de 
las cañer ías , inspeccionar ocularmente cómo penetran la fábrica de sus 
g u u n i c i o n e s , y cómo se introducen en los caños, bailándose también alli 
á la vista muchas de las extraídas estos d¡a.°, y entre eÜas una de crecida 
wagni íud , que lo ha sido de ca&eria en el salón del paseo del Prado , que' 
el enunciado escritor cita- como exempiar libre de tales perjuicios. 

N O T I C I A S P A R T I C U I . A R E S D E M A D R I D . 

AVISO. 
Con motivo de estar pendiente la espera que tiene solicitada á sus' 

acreedores e l señor conde de loí Corbos por el j u tgado de primera ins­
tancia que despacha el Sr. D. Manuel Gamboa , 7 por la escribanía deJ 
número de D. Ramos García S i m e n e i , y estar stñalado , á inftaRcia de 
alga nos de ellos, ju ota general eí día '31 del cotr iente mes, á las l i | de tu" 
mañiina, en la posada da su señoría, para tratar acerca del pariicular^ j 
como á dicho escribtino no se le hayan dado las razones que ha pi;dido 
para las citas y notificaciones A otros , se ba mandado por a m o de este 
dia citar, como en efecto se cita, llam.a y cmpiaza, psra que ti que lo fea 
á dicho señor conde concurra per Í Í , apoderado ó ¡írucurador ae dicho 
juzgado ea&u nombre, el mencionado dia s i y hora as ignadaí p ieveni-

| í 
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dos que el que no lo hiciese íc pararl el perjuicio que haya lugar en ra­
zón de lo que acordlarer. los demás que concurran á dicha junta. 

Esposicion que hacen á las Cortes gsnerales y extraordinarias dejla 
nación espaüola los iadividaos que coínpusiíroa !a Juata Central del 
reino, acerca ds su coucíucia en ei ciecapo de su ad^iiinistracion: sección 
i.^ y 2.*, impre5as en Cádíi con todos los documentos jiisiificativos. Se 
hallarán en l i librerís de Quirogi , calis de lis Carretas, baxo'la fonda 
áel Ange!, á 3a rs. U i.^ J ^ T^ i:^- 1̂  ^'^i adrirtiendo que su produces 
está destinado i las necesidades del exírcíto. • 

Kl Ciudadano iíoparcial, nútn. &. 3e halÍ3Tá aon lo£ anteriores en U 
librería de la viuda de Barco López, calle de Ja Cruc. 

VENTAS. 
A voluntad de su due&o se venden dos casae, sitas la una en la calle 

de la Paloma, núm. i 3 , nianí, m ; y la otra en U calle del Baitero, á U 
de Mira el rio, aúm, i ; , maaz. 9; . Quien quisiere tratar de ajuste y sa­
ber sus condiciones, acada á la plazuela de Herradores, calle del Mesón 
de Paños, escuela de pri[neras letras, donde se harán proposiciones IQUÍ 
ventajosas y eqaitsiLivas. 
- A voluntad de su dueno se vende una hacienda, distante ; leguas de 

esta corte, compuesta de tierras, viñas, olivas y casa con las oficinas ne-
cesádas para la labranza. Darán razón del dueño en ia calle de la Mott-
iera, entrando por la puerta del Sol á nano izquierda, núji. i s , segun­
do cambiance de monedas. 

En la calle de la Espada, casa nún, 11, manz. j 5 , quarto principal, 
se hace almoneda de varias piniaras. 

En la tienda abaniquería sica en la calle de Atocha , frente i la casi 
del Encím. Sr. conde de Salvatierra, se venden abanicos del hambre de 
Madrid, y de otros varios dibusos de asuntos patrióticos, con «1 retrato 
de Fernando vil , con grupoj de los tres prisioneros en grande y en pe­
queño,- y de cacicatura alegórica coa versos, todos á precios equitativos 
atendie.ida A SUS coates. 

TEATROS. 
En el del Principe, á las 7f de la noche, se executaiá el drama en ( 

actos titulado D. Pedro Reí de Castilla, y Rica'hoiabte de Alcalá; y U 
opereta el Relox de madera. Actores en el draoaa: s;Soras Baus, Torres j 
Celicourt: sctiores Mai.jues, Ponce, Fabiini, Contador, Mas, Ortigas» 
Rabí j y Lopei. 

En el de ia C r a t , á las 7 de la noche , se execmará la comedia en j 
acüos titulada ej Premio de la busaanidad; se bailará el minQé afandan-
gado y «1 fandango, seguiíá una tonadilla, y se dará fia con un saínete. 

Nota. M.sñar.a en el mi^mó teatro.se esscutará la conuidia de magia 
titulada Por esposa y trono k un tiempo, el Mágico de Asiracaa. 

' En la Imprenta del Diario. 
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